
CON5EJERh DE EMPLEO

CRITERIOS DE ACTUACIóN EN EL SEGUIMIENfO DE ACCIONES DE

EMPLEO EN EL MARCO DEL PLAN PROIEJA A DESARROLLAR POR

LOS AGENTES LOCALES DE PROMOCóN DE EIMPLEO Y LOS AGENTES

DE INTERMEDIACóN LABOÍTAL,

I,. TNTRODUCCIÓN

La Inslruccióñ 2/2009, d€ I de ab¡ilde a Dúección Gerenc¡a de Serviclo

Anda¡uz de Empleo esiabece el proloco o de acilació¡ pa¡a la gestión de

empleo en el ma.co del P.ograma de Tr¿nsición al ErnpLeo de a Junta de

Andaucia (PROTEJA) desarrolládo en a Orden de 24 de mazode 2009.

Con el fi¡ de lográr lá plena ef¡cacia de esia insirucclón, ásí como la

coláboracón de todos os dispositivos del Sefr¡cio AndalLrz de Eñple, se

considera necesaro estabecer unos crile os de actuacióñ á seg!¡r por los

Aqenles Lo€l€s de Pfomoc¡ón de Empeo (ALPE) y os Ase¡tes de

Internrediacón Laboral(A L) en eLñarco de Progam¿ (PROTEJA).

OECRETO-LEY 2/2008, de I de

Proq.áma de Transcón ál Empleo

(BOJA n" 244 de 10/12l2008J

ORDEN de 24 dé mazo.le 2009, por a que se desarclan las medidas

relat¡vas allomento del empleo y áccones formaiivas @niempladas por e
Decreto'Ley 2/2003. de 9 de diciembre, por el que se aptueba el Pbgbma

de Transcón ál Empleo de lá Junla de andallcía (PRoTEJA) (BOJA n.63

de 0'l/04/2009).

d¡c¡embre, po. el que se aprueba el

de la Junla de Andalucia (PRoTEJA)
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CONSEJENh DE EMPLEO

coRRECCtóN OE ERRORES de la Orden

que se desarrc¡an las r¡edidas re aiivas al

lonñalivas conteñpladas por el D€creto-Ley
que se aprueba elp¡og€ma de tra¡scón al
(PROTEJA)(BOJA n" 76 de 22104/2009).

d€ 24 de matzo de 2009, Por la

fomenio del empl€o y ¿cciones

2/2008, deg de d cieñbre, por el

empreo de a JLrnta d€ AndalucÍa

lNsTRUccóN z2oo9. de 8 de abril, de a Dirección Gerencia del seNicio

Andaluz de Empleo por a que es esiablece el proiocolo de acluáclón para lá

qestión de empleo en el mar@ de programa de tránscón alempeo de la

Junrá deAndaucia desarollado en la Orden de 24 de mazo de 2009.

III,. ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LOS AGENTES LOCALES

DE PROII'OCIóN DE EIVIPLEO Y LOS AGENTES DE INIERMEDIACóN

á) Inromár sobrc Los pocesos a seguir para lá nuev¿ @nir¿iación de
peBonas para eldesa¡olo de as obras obieio del Plan P¡otela.

¡J CONTACÍOS CON AYUNTAI\IIENTOS
Los Agenies Locales de P¡omoción de Empl€o, los Agentes de

Inlemed ac¡ón LaboÉl y, en su caso, los direclores y direcioEs de las

Unldades Ter¡loriales de Empleo, Desarollo Localy Tecnológico ¡ealizaran

sesliones con os Ayuntamienios en cuyos municipios se van a ejecular
proyectos acogdos alprograma PROTEJA, con elobjelo de:

b) Obten€r ¡niormáción acérc¿ de la ideniifcáción de los

") Recabar nroT"crór a ch¿ de los d¿ros b;scos
adludicataria y del número de nuevas contralaciones
la ejecución de edá pbyecto.
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CON'UERIA DE EMPLEO

B/CONTACTOS CON AS FN¡PRESAS ADJUDICA-ARIAS

a) ldentificar una persona de conlacto para esla materiá, su número de

lelélono ysu direGióñde coiréo e ecaón co.

b) F¿clila¡ información relalvá á la gestión de las olenas de empleo
procedenles de los proyecios del PrcgÉma de T.ans¡c¡ón al Empleo

de la Junla deAndalucia (Anexo l)

c) Compoba. s se ha presentádo ya oterta de empleo en la Oticina

SAE corespondienie, en cuyo caso se const¿tará que se estén

cumpliendo iodos os Équisitos conlemplados de manera especinca

Para esle lipo de ofedás.

d) Si no se ha peseniado ¿ún ofe¡lá de empeo, solicitar infoÍnación

a@rca de a lecha aproxñad¿ é¡ qLe se tiene p¡evisio haceda y

asesorara la empresa en esia materia.

e) Recoqer la olert¿ de empleo en ese momento pala su traslado a la
ofcna SAE, en su cáso.

Los Agenles Locaes de Promoció¡ de Empleo. Agentés de

Intemed¡ación Laborál y, en sL .¿so, los dúeclores y direcloEs de

Unidades Teriloriales de Empleo, Desarollo Local y Tecnológico se

pondrán en @ntaclo @n las empresas adjudicatariás para desarollar

La olicina sAE podrá recabar la colabo¡acón de un Agente Loc€l d6
Promoción de Empleo o Age'rte de Inte¡med ación Laboral cuando lo
eslime oponuno. en cualquier momento del proceso á iravés de su
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C/ CONTACTO CON LAS PERSONAS DEI4ANDANTES DE EIVPLEO

Los Agentes Locales de P¡oñoción de Empleo, Agentes de

lntemediacón Láboa y, en su caso, los di€clores y directo€s de Unidades

T€Íilorales de Empeo, Desarrollo Loca y fecnoógico coaborarán con las

Ofcinás delSAE con elfn de fácililár información a las personas demándantes

de empleo que parlicipen en as otertas de empleo pbcedentes del Plan

De la inioñnacón obienida se da¿ irasádo a las D¡€cciones

Povinciales delSAE, a las quese hará | egár pedódlcamente un informe

de los contaclos ¡ealizados yde su segolmienio.

Sevi la,5 de mayo de 2009

LA DIRECTORA GENERAL DE EIIIPLEAB¡LIDAD

E INTERÍIiIEOIACIÓN LABORAL
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